
Vacuna contra la COVID-19: ¿Quién podrá recibir la vacuna?  

Una vez que se apruebe el empleo de una vacuna contra la COVID-19, es probable que esté disponible en cantidades 
limitadas. Hasta que la vacuna se pueda producir en grandes cantidades, se espera que primero la administren a grupos 
prioritarios de personas, consideradas poblaciones críticas, a quienes se identificó que tienen un alto riesgo de contraer 
la COVID-19.  

Se empleará un método por fases para garantizar que la vacuna se distribuya de manera justa y equitativa hasta que se 
disponga de mayores cantidades. Es probable que las decisiones sobre los grupos prioritarios y la forma en que se 
distribuirán las dosis en todo el estado cambien en función de los suministros y la demanda. La vacuna estará disponible 
para aquellos que vivan, trabajen o estudien en New Jersey.  

 

Fase 1: dosis limitadas disponibles Fase 2: grandes cantidades 
disponibles 

Fase 3: suministro suficiente, 
demanda reducida 

• Trabajadores de la salud que 
puedan tener contacto con 
pacientes infectados o con 
materiales infecciosos  
 

• Otros trabajadores esenciales 
 

• Personas con mayor riesgo de 
padecer una enfermedad grave 
por COVID-19 (mayores de 
65 años, afecciones médicas 
subyacentes, etc.) 

 

• Aquellos restantes de la 
Fase 1 
 

• Poblaciones críticas 
 

• Población general 
 

• Aquellos restantes de la Fase 2 
 

• Poblaciones críticas 
 

• Población general 
 

 

Categorías de poblaciones críticas que incluyen, entre otras, las siguientes: 

Trabajadores de la 
salud 

Otros trabajadores 
esenciales 

Adultos con mayor riesgo Otras personas con mayor 
riesgo 

• En un hospital  
• Cuidados a largo 

plazo 
• Atención a 

domicilio 
• Atención de 

urgencia, clínicas 
• Centros de diálisis 
• Consultorios 

odontológicos 
• Funerarias 
• Farmacias 
• Salud pública  
• Hogares principales 
• Servicios médicos 

de emergencia 
(EMS) 
 

• Socorristas 
• Alimentos y 

agricultura 
• Transporte 
• Educación/cuidado 

de niños 
• Energía 
• Agua/saneamiento 
• Fuerza pública 
• Gobierno 

 
 

• Residentes de 
instituciones de 
cuidados a largo plazo 

• 65 años y más 
• Afecciones médicas 

subyacentes 
• Inmunocomprometidos 
• Presos 
• Refugios para personas 

sin hogar 
• Hogares principales 
• Otros lugares de 

aglomeración, como 
centros psiquiátricos, 
trabajadores agrícolas 
migrantes estacionales, 
etc. 

 

Personas de los siguientes 
lugares:  
• Comunidades que han 

adquirido COVID-19 o 
han muerto de manera 
desproporcionada por 
la enfermedad 

• Comunidades tribales 
• Institutos/universidades 
• Comunidades rurales 

 
• Personas con 

discapacidades 
• Personas con seguro 

insuficiente o sin seguro 



 

Puede encontrar más información sobre grupos prioritarios y otros aspectos del plan de distribución en el Plan de 
vacunación contra COVID-19 de New Jersey en https://www.state.nj.us/health/cd/topics/covid2019_vaccination.shtml. 


